
La Secretaría de Gestión, Calidad y Productos Turísticos de Villa de Merlo se complace en anunciar

el lanzamiento de PreMerlo, un programa innovador que busca incentivar el flujo de turistas que

visiten nuestra Villa Serrana.

¿Qué es PreMerlo?

PreMerlo es un programa diseñado para ofrecer a los visitantes una oportunidad de explorar y

disfrutar de los encantos de Villa de Merlo con beneficios exclusivos. Al registrarse en PreMerlo, los

participantes obtendrán una tarjeta virtual que les brindará acceso a un descuento del 20% en

alojamientos, gastronomía, excursiones y actividades diversas.

¿Cómo funciona?

El proceso es simple y conveniente. Los interesados deben registrarse a través de un formulario en

línea, proporcionando sus datos. Posteriormente, recibirán por correo electrónico su tarjeta virtual

personalizada junto con un listado detallado de los prestadores de servicios turísticos adheridos.

Una vez registrado, el participante podrá reservar y disfrutar de los beneficios ofrecidos por los

prestadores participantes.

Fechas y vigencia:

La primera edición de PreMerlo permitirá a los participantes realizar reservas hasta el 15 de enero

y utilizar su tarjeta virtual hasta el 28 de febrero del 2024. Es una oportunidad única para planificar

unas vacaciones inolvidables en Villa de Merlo.

Condiciones de pago:

Los descuentos del 20% se aplicarán únicamente para pagos en efectivo o transferencia. Para pagos

con tarjeta de crédito, se ofrecerá un descuento del 10%.

Cómo participar y adherirse:



Para Turistas: Escanea el código QR proporcionado para registrarte y recibir tu tarjeta virtual.

Para Prestadores: Completa el formulario de registro proporcionado por la Secretaría de Gestión,

Calidad y Productos Turísticos de Villa de Merlo antes del 31 de diciembre.

Contacto y Consultas:

Para más información o consultas, no dudes en contactarnos a través del correo electrónico

previajemerlino@gmail.com.

¡Gracias por expresar interés en ser parte de la primera edición de "PreMerlo" y
contribuir a una experiencia turística única en Villa de Merlo!

A continuación, se detallan las bases y condiciones a tener en cuenta para sumarse
al programa:

1. Registro de prestadores:

Todos los prestadores interesados deben completar el formulario de registro
proporcionado por la Secretaría de Gestión, Calidad y Productos Turísticos de Villa de
Merlo. Este formulario recopilará información esencial sobre el establecimiento y sus
servicios.

2. Período de adhesión:

El período de adhesión para prestadores estará abierto hasta 31 de diciembre del
corriente año.

3. Requisitos de alojamiento:

Los prestadores de alojamiento deben ofrecer reservas con un descuento del 20% para
estadías mínimas de 5 noches y en pago en efectivo o transferencia. Para pagos con
tarjeta de crédito se ofrecerá el 10% de descuento. Esta oferta estará disponible hasta el
15 de enero del año 2024.



4. Requisitos de servicios de gastronomía y excursiones:

Los prestadores deben ofrecer descuentos del 20% para pagos en efectivo o
transferencia. Para pagos con tarjeta de crédito se ofrece el 10% de descuento. Para
acceder a los descuentos, los turistas deben contar con la tarjeta virtual de PreMerlo.

5. Proceso de registro para prestadores:

Después de completar el formulario de registro, los prestadores recibirán una confirmación
por correo electrónico con los detalles sobre su inclusión en el programa.

6. Registro de turistas:

Los turistas interesados en participar en "PreMerlo " deberán escanear un código QR
proporcionado por el programa. Este código los dirigirá a un formulario de registro en
línea.

7. Entrega de información a turistas:

Una vez que los turistas se hayan registrado, recibirán por correo electrónico un listado de
los prestadores adheridos y una tarjeta virtual de "PreMerlo ". Esta tarjeta les permitirá
acceder al descuento del 20% en los servicios participantes.

8. Compromisos del prestador:

Al participar en "PreMerlo ", los prestadores se comprometen a respetar las condiciones
acordadas, brindar servicios de calidad y ofrecer el descuento anunciado a los turistas
registrados en el programa.

9. Promoción conjunta:



Se alienta a los prestadores a participar activamente en la promoción conjunta del
programa. Esto puede incluir compartir publicaciones en redes sociales, mostrar
materiales promocionales proporcionados por la Secretaría de Turismo y participar en
eventos promocionales.

10. Modificaciones y actualizaciones:

"PreMerlo " se reserva el derecho de realizar modificaciones en las bases y condiciones,
así como de actualizar la lista de prestadores adheridos. Los prestadores serán
informados de cualquier cambio relevante.

11. Contacto:

Para consultas adicionales o asistencia, los prestadores pueden ponerse en contacto con
el equipo de Turismo a través de correo electrónico: previajemerlino@gmail.com

12. Vigencia

La primera edición del PreMerlo será válido hasta el 28 de febrero del año 2024, no
incluye fines de semana largos.

Aquí le compartimos el link de acceso al Formulario de Registro

Al unirse a "PreMerlo ", están contribuyendo a incentivar un flujo de turistas que
visiten nuestra Villa Serrana. ¡Gracias por formar parte de esta emocionante
iniciativa!

https://forms.gle/4odGgDkTuUKML57a9

